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VISTO:

La Nota No.425, mediante la cual el Secretario de Extensión Universitaria, Prof.
Osear Darío Barrios, solicita la designación de un representante titular y otro suplente,
ante el Consejo de Extensión, por el período 2015-2017; y

CONSIDERANDO:

Que el Decanato propuso a la Prof. Analía Manzur (titular) y a la Prof. Laura
Marziano (suplente) para cumplir con el citado rol;

Que los miembros del Consejo Directivo manifestaron su acuerdo con la
sugerencia elevada, a la vez que sugirieron agradecer la gestión realizada por las
Profs. Analía Manzur y Norma Naharro, durante el período 2013-2014;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 21/04/15)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR a las docentes que a continuación se detallan como
representantes de la Facultad de Humanidades ante el Consejo de Extensión
Universitaria:

TITULAR: Prof. Analía MANZUR
SUPLENTE: Prof. Laura MARZIANO

ARTÍCULO 2o.- AGRADECER a la Prof. Analia Manzur y a la Lie. Norma Naharro por
la gestión realizada como representantes de esta Facultad ante el Consejo de
Extensión Universitaria durante el período 2013-2014.

ARTÍCULO 3°.- COMUNIQÚESE a las interesadas, Sr. Rector, Secretaría de
Extensión Universitaria, Escuelas de la Facultad y CUEH.
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